
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2021-00171-00
Villavicencio, (Meta), Doce (12) de Abril de Dos Mil
Veintiuno (2021).

Previo a resolver sobre la admisión de la demanda el
Despacho conforme lo señala el Art. 12 de la ley 1561
de 2012; se procede a solicitar la siguiente información,

PRIMERO: Ofíciese a las siguientes entidades: Alcaldía
Municipal de Villavicencio – Oficina del Plan de
Ordenamiento Territorial (POT); Comités Locales de
Atención Integral a la Población Desplazada o en riesgo
de desplazamiento; Instituto Colombiano de Desarrollo
Rural (INCODER); Instituto Geográfico Agustín Codazzi
(IGAC); Fiscalía General de la Nación – Seccional
Villavicencio: Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural
– Unidad Administrativa de Gestión de Restitución de
Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente, para
que informen todo lo concerniente a ubicación,
posesión, ocupación o transferencia indicado en los
numerales 1, 3, 4, 5, 6, 7 y 8 del artículo 6° de la norma
especial citada.  Líbrese las comunicaciones del caso.

Dicha información deberá ser suministrada dentro del
término perentorio de quince (15) días hábiles y sin costo
alguno, so pena de que el funcionario renuente incurra
en falta disciplinaria grave.
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SEGUNDO: Cumplido lo anterior vuelvan las diligencias al
Despacho para decidir sobre la admisión de la
demanda, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 1º del Decreto Nº 1409 de 2014.

TERCERO: Al tenor del artículo 76 del Código General
del Proceso, el Despacho RECONOCE como
apoderado de la parte demandante, al abogado
WILLIAM SANCHEZ TORO en los términos y para los fines
del poder a él conferido.

N O T I F Í Q U E S E

MAURICIO NEIRA HOYOS
Juez
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